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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN EYE/571/2009, de 9 de febrero, por la que se resuelve convo-
catoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designación
el puesto de trabajo que se cita.

Por Orden EYE/2263/2008, de 5 de diciembre («B.O.C. y L.» n.º 11 de
19 de enero de 2009) se anunció convocatoria para cubrir mediante libre
designación el puesto de trabajo que en el Anexo de dicha Orden se citaba.

Visto el informe del titular del Órgano Superior al que figura adscri-
to el puesto convocado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 5.1
del Decreto 275/1993, de 18 de noviembre, por el que se articula la dis-
tribución de competencias en materia de personal de la Administración de
Castilla y León, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la
Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.

De conformidad con el Decreto 49/2004, de 13 de mayo, por el que
se aprueba la Relación Parcial de Puestos de Trabajo del personal fun-
cionario de la Consejería de Economía y Empleo.

DISPONGO:

Primero.– Adjudicar el puesto de trabajo que figura en el Anexo de
esta Orden a la funcionaria que se cita.

Segundo.– La funcionaria designada para ocupar el puesto de trabajo
mencionado deberá cesar, en su caso, en su anterior destino y tomar pose-
sión del nuevo en el plazo reglamentariamente establecido.

Tercero.– De las diligencias de cese y toma de posesión que se for-
mulen deberán remitirse copias al Registro General de Personal dentro de
los tres días siguientes a aquél en que se produzcan.

Cuarto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente de su publicación, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso
de reposición ante la Consejería de Economía y Empleo en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. 

Valladolid, 9 de febrero de 2009.

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ANEXO

Apellidos y Nombre: Medina-Bocos Montarelo, Ana María.

Centro Directivo: Dirección General de Economía Social.

Código R.P.T.: 56212.

Denominación de puesto: Técnico del Servicio de Cooperativas,
Sociedades Laborales y Trabajadores Autónomos.

Grupo: A1, A2.

Nivel: 26.

Complemento Específico: 15.

Admón.: Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/445/2009, de 26 de febrero,
por la que se resuelve parcialmente de manera definitiva el concur-
so de traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de per-
sonal estatutario de las categorías siguientes: F.E.A. Alergología,
F.E.A. Analisis Clínicos, F.E.A. Anatomía Patológica, F.E.A. Anes-
tesiología y Reanimación, F.E.A. Cardiología, F.E.A. Cirugía Gene-
ral y Aparato Digestivo, F.E.A. Endocrinología y Nutrición, F.E.A.
Farmacia Hospitalaria, F.E.A. Geriatría, F.E.A. Hematología y
Hemoterapia, F.E.A. Medicina Interna, F.E.A. Microbiología y
Parasitología, F.E.A. Neumología, F.E.A. Obstetricia y Ginecolo-
gía, F.E.A. Oftalmología, F.E.A. Oncología Médica, F.E.A. Otorri-
nolaringología, F.E.A. Psiquiatría, F.E.A. Radiodiagnóstico, F.E.A.
Rehabilitación, F.E.A. Traumatología y Cirugía Ortopédica, F.E.A.
Urología, Médico de Urgencia Hospitalaria, Farmacéutico y Odon-
tólogo, de la Gerencia Regional de Salud.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la cita-
da Orden, en el n.º 45 del «Boletín Oficial de Castilla y León», de 6 de
marzo de 2009, se procede a realizar las oportunas rectificaciones:

En la página 6871, Anexo I, en la Categoría: F.E.A. ANALISIS CLÍNICOS, donde dice:

Debe decir:

mohandma
Resaltado
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En la página 6871, Anexo I, Categoría: F.E.A. ANATOMÍA PATOLÓGICA, G.A.E., C. ASISTENCIAL DE SALAMANCA, donde dice:

Debe decir:

En la página 6873, Anexo I, Categoría F.E.A. CIRUGÍA GENERAL YAPARATO DIGESTIVO, G.A.E. C. ASISTENCIAL DE SALAMANCA, donde dice:

Debe decir:

En la página 6879, Anexo I, Categoría: F.E.A. PSIQUIATRÍA, G.A.E. C. ASISTENCIAL DE SORIA, donde dice:

Debe decir:

En la página 6882, Anexo I, donde dice:

Debe decir:

Valladolid, 10 de marzo de 2009.


